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Es propiedad de los Editores.
Queda hecho el depósito que

marca la Ley.

FRANCISCO ALVAREZ y C.a, impresores de Cámara de S. r!Jv.[',

SEVILLA: 1875. '
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Sr. 'D., José éA1. a CIlsensio.

dM1!y Sr. nuestro y distinguido amigo: Empe{ado yá á,
imprimir el libro de ~EY~NDAS .Y Tf\.ADICION~S DE $EVILLA,por ~
'D. éA1anuel Cano y Cueto, y no dudando de la buena amistad que se
sirve dispensarnos, esperamos haga el prólogo para dicha obra.

Poderosas ra{ones nos m,ueven á dar á V. estq molestia. T ene
mas presente su indisputable competencia sobre Literatura en general,
y '!1l!y particularmente sob're História de Se~JÍlla. Júé V. 'el que ántes
que ningun otro indicó la conveni'en..cia de condensar en una obra algu-'
naf:.1e las más notables tradiciones en que tanto abunda nuestra querida
SeMlla; 'de V. diinanó el pensamiento que nosotros, de acuerdo con
'D. éJI1anuel Cano y Cueto, hemos puesto en práctica. Y pasamos á ma
nifestarle la tercera ra{Qn que, al mismo tiempo, es ia más poderosa.
__~ Tenemos la honra, como V. yá sabe, de dedicar la obra á
nuestr.o Rex 'Don cAlfonso XII (~ 'D.' G.); á V. consta hasta qué
punto el cAutor y los EJitores de la misma tienen en .ello una tan
ver8ndéra como lejítima satisIaccion.

Pues bien: ¿á qué ¡p.er..sona, competente en lJiteratura, rlabíamos
de recurrÍ¡' que más identificada estuviese con nuestras opiniones?

La resEuesta á la·anterior interrogacion es la presente, que,
si está l'nal escrita y desaliñad~ en su forma, sirve, no o!?stcinte, para
hacer público ell~esp~to, la consideraciony el cariñoql~eá V. profesan,
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Quisiera yo, si fuera posible, lector curioso, escusarme de escribir este

prólogo, porque sospecho R.ue poca ó ninguna necesida~ tiene el precioso

libro de Leyen-dasy tradiciones sevillanas que se te ofrece, de gue manos

imper.itas le pongan delantalécortina; y sospecho ~aemás, que, por ffilJ.cha

que sea tu benevolencia para conmigo, no has de agradecerme que te .obli

gue á guara.ar antesala, retardando- el placer que habrá de proporcionarte

el entrar .en el ameno jardin que en las siguientes pájinas descubres.

Culpa es de los Editores y del Autor, que, ofuscados tal vez por el

"afecto que me profesan, más bien por .t;ni condicion que por mi injénio,

abrigan vehemente deseo de que su coleccion lleve prólogo, y el más pere

"grino de que ha de llevarlo de mi pluma..

Tienen los poetas estrañas fantas"ías," y no siempre aciertan en sus

cálculos. Por eso te digo con la reserva necesaria, que la amistad que al

autor del libro me une, no ha de ser parte á que deje de decir en este sitio,

yá que tan de buen grado se me ,proporciona ocasion-, todo lo que sienta y

crea del jénero á que pertenece, y del lugar que gradualmente merezcan"

todas y cada una de las composiciones que lo forman, atendido su pe~sa

miento, su ejecucion y su forma ó condiciones estéticas. '
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x Prólogo.

. Desnudá ofende la verdad más santa,

Pero en tono de chunga á nadie espanta,

y hé aquí la razón porque no me creia llamado á trazar estos renglo

nes. La verdad clara, desnuda, .tal cual se dice yá en la edad que alcanzo,

(pues como escribía.el Pr{ncipe de las letras españolas, al cuarenta ~e los

años gano por cinco más y. por la mano) no es propia para divulgada, sino

para dicha en voz muy baja y en el seno de la confianza' y de la amistad.

Los consejos dados en público ofenden;' no se aprecian las verdades que

amargan, cuando muchos las escuchan, que en'tónces el orgullo y la vani-. '

dad hacen gala gelaresistencia. El mundo es hipócrita á su maner~, y sin

poderlo remediar.

Hubiera yo dicho de buena.gana al poeta lo que juzgo de sus Leyen

das, en carta familiar, en son de broma, puesto que

segun escribia Breton de. los Herreros; y no me veria á pique de incurrir

en su desagrado; que es antiguo lo del marjénio de los hijos de las Musas,

genu.s irritabile vatum.

. Mas, en fin, él 1.0 ha queriao; allá! se las naya, y Buen provecho le

haga. 'Formaré un prólogo que quizá no 'parezca bueno ni malo al autor

npor su mérito intrínseco, sino por el juicio más ó ménos' favorable á sus

intentos que en él se contenga. Si hay aplausos será escelente; si censuras,

. por fuerza ha de 'ser detestable; que esta manera de juzgar es añeja enfer

medad en el corazon humano; y asi decia el poeta de García del Casta

ñar que califica el pueblo á sus Reyes:

Malo cuando nos castiga

Ybtteno cuando nos premia.


